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SANCIONACONFUERZA

DELEY:

ARTICULO 1°-Apruébase en to-
dos y cada uno de sus términos el
ActaAcuerdo registrada bajo elN°
14.150, ratificada porDecreto Pro-
vincial N° 1962 del día 9 de sep-
tiembre de 2009, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas delAtlántico Sur, represen-
tada por la señora Gobernadora
María Fabiana RIOS, y el Fondo
Fiduciario Federal de Infraestruc-
tura Regional, representado por su
presidente don José Arturo
ESTABILLO, celebrada el día 2 de

septiembre de 2009, cuyo texto
obra adjunto y forma parte de la
presente comoAnexo I.
ARTICULO 2°- En el marco del
acuerdo celebrado entre la Provin-
cia y el Fondo Fiduciario Federal
de Infraestructura Regional, apro-
bado por el artículo anterior,
autorízase al Poder Ejecutivo Pro-
vincial a contraer un empréstito
por la suma de hasta PESOSCIN-
CUENTA MILLONES ($
50.000.000.-).
ARTICULO 3°- Los fondos pro-
venientes del empréstito autoriza-
do por el artículo anterior deberán
ser afectados exclusivamente a la
financiación de las obras de infra-
estructura las que serán aplicadas
según los criterios establecidos en
el artículo 6°.
ARTICULO 4°- Facúltase al Po-
derEjecutivoProvincial, en elmar-
co de la presente ley, a ceder los
derechos sobre los recursos que
correspondan a la Provincia de
acuerdo al Régimen de Copartici-
pación Federal de Impuestos pre-

visto en la Ley Nacional 23.548 y
sus modificatorias o al Régimen
que en el futuro lo sustituya y los
regímenes especiales de distribu-
ción de recursos tributarios de ori-
gen nacional de libre disponibili-
dad o los regímenes que los susti-
tuyan, y/o las que exige la cláusula
sexta del acta compromiso que se
aprueba por la presente, por el
monto total del préstamo conmás
sus intereses y gastos, y las co-
rrespondientes afectaciones en
garantía, que resulte de la aproba-
ción definitiva y suscripción del
contrato de mutuo respectivo.
ARTICULO5°-Alos fines del ar-
tículo anterior, autorízase al Ban-
co de la Nación Argentina, en su
carácter de fiduciario del FondoFi-
duciario Federal de Infraestructu-
ra Regional, a retener automática-
mente, a cada vencimiento de ca-
pital e intereses, las sumas nece-
sarias provenientes de la Coparti-
cipación Federal de Impuestos es-
tablecida en laLeynacional 23.548
y sus modificatorias, en acuerdos

y compromisos federales vigentes,
en normas complementarias y/o
reglamentarias, o en el régimenque
las sustituya, así como en los regí-
menes especiales de distribución
de recursos tributarios de origen
nacional de libre disponibilidad o
los regímenes que los sustituyan,
para el pago de los servicios esti-
pulados en el Convenio definitivo
a que se arribe como consecuencia
delAcuerdo aprobado por medio
de la presente ley.
ARTICULO 6°- Las obras de in-
fraestructura que se realicen en
cumplimiento de lo establecido por
el artículo 3° serán imputadas al
pago de las deudas que por recur-
sos coparticipables tenga la Pro-
vincia con los municipios y/o co-
muna, por períodos anteriores a la
sanción de la presente ley. El Po-
der Ejecutivo Provincial podrá dis-
poner de una suma de hasta PE-
SOS DOCE MILLONES ($
12.000.000.-) para afectarla a
obras de infraestructura aproba-
das por la Dirección Provincial de
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Vialidad.
ARTICULO7°- La compensación
entre obras y deudas se liquidará
en función de las jurisdicciones te-
rritoriales en que las obras se pro-
yecten, y por el monto compro-
metido para la realización de las
mismas.
ARTICULO 8°- El Poder Ejecu-
tivo Provincial establecerá los pe-
ríodos a cuyo pago impute las
obras, especificando en cada caso
las proporciones de capital y/o
de intereses que se cancelan, te-
niendo en especial consideración
las conciliaciones de cuentas al-
canzadas en sede administrativa
y demás acuerdos existentes al
momento de la sanción de la pre-
sente ley. En caso de que el valor
de las obras sea inferior al monto
de las deudas, aquéllas se impu-
tarán al capital antes que a los
intereses.
ARTICULO 9°- Una vez notifi-
cado el Poder Ejecutivo Provin-
cial de los montos resultantes por
aplicación de la cláusula cuarta del
ActaAcuerdo aprobada en el ar-
tículo 1° de la presente, la Legis-
latura Provincial aprobará me-
diante ley especial el esquema de-
finitivo de cancelación de deudas
de acuerdo al Plan de Obras pre-
sentado por cada jurisdicción con
los criterios establecidos en la
presente ley.
ARTICULO 10°- Dispónese, a
partir de la entrada en vigencia de
la presente ley y hasta tanto se
produzcan las compensaciones de
obras y deudas establecidas pre-
cedentemente, la suspensión de
todos los reclamos judiciales y/o
administrativos en trámite cuyo
objeto sea el cobro de sumas adeu-
dadas por el concepto previsto
en el artículo 6°, cualquiera sea
su estado.
ARTICULO 11°- Autorízase al
Poder Ejecutivo Provincial a reali-
zar las gestiones y a suscribir los
acuerdos necesarios para la obten-
ción del empréstito, así como a
acordar las modificaciones que
sean necesarias para adecuarlas a
las condiciones sustanciales del
mismo.
ARTICULO 12°- En virtud de lo
dispuesto en el artículo 5° de la
Ley provincial 487, el préstamo
aprobado por la presente ley que-
dará exento de todo impuesto pro-
vincial que pudiera aplicársele.
ARTICULO13°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 15 DE OCTUBRE DE
2009.

RAIMBAULT

- - - 0 - - -

DECRETON° 2411 28-10-09

POR TANTO:
Téngase por Ley N° 799,

Comuníquese, dése al BoletínOfi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2367 23-10-09

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 1767/09, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
a partir del día cinco (05) de agos-
to del año 2009, la adscripción de
la agente Sandra PatriciaBARRIA
ANDRADE, categoría 20 P.A. y
T., legajo N° 23441020/00, al Ins-
tituto ProvincialAutárquico Uni-
ficado de Seguridad Social, otor-
gada por Decreto Provincial 654/
09, ello por lo expuesto en los con-
siderandos que anteceden.»; en
virtud de lo expuesto en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2368 23-10-09

ARTICULO 1°- Rectificar el ar-
tículo 1° delDecreto ProvincialN°
1691/09, en donde dice «Alberto
AntonioSPERANZA, categoría 23
P.A. yT., legajoN° 11295843/00»
deberá decir «Alberto Antonio
SPERANZA, categoría 18 P.A. y
T., legajo N° 11295843/00», ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2369 23-10-09

ARTÍCULO 1°- Rectificar el pri-
mer considerando y el artículo 1°
delDecretoProvincialN°1204/09,
donde dice «José Francisco TO-
RRES», deberá decir «Francisco
José TORRES»; en virtud de lo ex
puesto en los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°- Notificar al in
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2370 23-10-09

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría deHaciendaN° 1100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la Di-
rección de Aeronáutica, Carlos
Eduardo LAVADO, Legajo N°
20709997/00, CategoríaDIR.AER.,
yCristianAlberto PEREYRA, Le-
gajo N° 23248653/00, Categoría
AER. III, el día 14 de Octubre del
corriente año, a la Ciudad de Río
Grande Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la liquidaciónde losViáticos
correspondientesafavorde losagen-
tesmencionados en elAnexo I.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2371 23-10-09

ARTÍCULO1°.- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ria de Hacienda N°1100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de la Di-
rección de Aeronáutica, Carlos
Eduardo LAVADO, Legajo N°
20709997/00, Categoría DIR.
AER., JorgeAlberto PARRA, Le-
gajo N° 22337566/00, Categoría
AER. I y Marcos MARCONCI-
NI, LegajoN° 21703295/00, Cate-
goría AER. VI., el día 11 y 16 de
Septiembre, y 07 de Octubre del
corriente año, a la Ciudad de Río
Grande Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-

torizar la liquidaciónde losViáticos
correspondientesafavorde losagen-
tesmencionados en elAnexo I.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2372 23-10-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad de
Bariloche, Provincia de Río Ne-
gro, de los choferes de los vehícu-
los asignados como Móviles N°
1, 2, 3 y 4, agentes, Roberto DIAZ
SILVA, Legajo N° 18706233/00,
Categoría 15 P.O.M. y S.; Hora-
cio DE SOUZA, Legajo N°
12363791/00, Categoría 15
P.O.M. y S.; Rubén TREPATT,
Legajo N° 16465549/00, Catego-
ría 15 P.O.M. y S.; Claudio
D�AMICO, LegajoN° 21029053/
00, Categoría 10 P.O.M. y S.;
Antonio SOTO LEMUS, Legajo
N° 17060678/00, Categoría 10
P.O.M. y S. y Gustavo PENA,
Legajo N° 14592240/00, Catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día
06 de noviembre y hasta el día 15
de noviembre del corriente año,
por lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- El presente oca-
sionará gastos de viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2373 23-10-09

ARTICULO1°- Cambiar de agru-
pamiento en el Ministerio de Go-
bierno, Coordinación General y
Justicia Dirección General deAd-
ministración Financiera, como
agente categoría 10 P.A. y T., a la
agenteMaria ElenaROMERO, le-
gajo N° 18625275/00, a partir del
día siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2374 23-10-09
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ARTÍCULO 1°-ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el agente
Francisco Leandro LOIACONO,
legajo N° 11921835/00, categoría
23 P.A. T., a partir del día quince
(15) de octubre de 2009.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienescorres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2375 23-10-09

ARTÍCULO1°-Reubicar a laagen-
te Carolina Ivana SANTACRUZ,
legajo N° 31260671/00, categoría
10 P.A. y T., en el ámbito de la
Dirección de Sumarios y Cuerpos
de Instructores - Secretaría Legal y
Técnica, a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8532, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2376 23-10-09

ARTÍCULO1°-Reubicar a laagen-
te Isabel GONZALEZ, legajo N°
13376098/00, categoría 18 P.A. y
T., en la Subsecretaría de Relacio-
nes con la Comunidad, depen-
diente del Ministerio de Gobier-
no, CoordinaciónGeneral y Justi-
cia, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7604, inciso 1 -Gastos enPersonal.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2377 23-10-09

ARTÍCULO1°- Reubicar al agen-
te Carlos Marcos BETANZO, le-
gajoN° 16711337/00, categoría 23
P.A. yT., en el ámbito de la Subse-

cretaría de Coordinación y Rela-
ciones Institucionales - Secretaría
de RepresentaciónOficial del Go-
bierno en la CiudadAutónoma de
Buenos Aires, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8750, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2378 23-10-09

ARTÍCULO1°-Reubicara laagen-
te CarmenTeresa BURGO, legajo
N° 12527168/00, categoría 10P.A.
y T., en el Ministerio de Salud -
Hospital Regional Ushuaia, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8107, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2379 23-10-09

ARTÍCULO1°-Reubicara laagen-
te ConstanzaYamila CABRERA,
legajo N° 26974988/00, categoría
10 P.A. y T., en el Ministerio de
Economía - Dirección General de
Rentas, a partir del día siguiente de
su notificacion.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 7303, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2380 23-10-09

ARTICULO 1°- Desígnese en

Planta Permanente en el Ministe-
rio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología - Dirección General
deAdministración Financiera, a la
señora Silvana Vicenta OLIVAR,
D.N.I. N° 25.667.034, como agen-
te categoría 10 P.O.M. y S., a par-
tir del primer (1°) día hábil siguien-
te a su notificación, en los térmi-
nos y condiciones de la Ley
Nacional 22.140, aplicable en la
especie por la Ley Nacional N°
23.775, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción de los certificados de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94,Anexo I, pun-
to A.2. y de antecedentes penales
extendido por elRegistroNacional
deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7801, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2381 23-10-09

ARTICULO 1°- Comunicar su
traslado a la CiudadAutónoma de
BuenosAires, a partir del día vein-
ticinco (25) de octubre de 2009.
ARTICULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del PoderEjecutivo al señorVi-
cepresidente 1° a cargo del Poder
Legislativo, Leg. Manuel RAIM-
BAULT, a partir de la fecha indi-
cada en el artículo 1°.
ARTICULO3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico envigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
RubénA. BAHNTJE

DECRETON° 2382 27-10-09

ARTÍCULO 1°- A partir del día
veintisiete (27) de Octubre de
2009, la suscripta reasume sus fun-
ciones.

ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2383 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ex-
tensión de una orden oficial de pa-
sajes por los tramos BUENOS
AIRES - USHUAIA - BUENOS
AIRES, a favor del señor Rubén
Héctor GUZMÁN, D.N.I. N°
13.275.309, quién se trasladará a
la Provincia entre los días veinti-
trés (23) y veintisiete (27) de oc-
tubre del corriente año, por los
motivos vertidos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Amparar y reco-
nocer los gastos en concepto de
alojamiento y racionamiento,
como así también de honorarios
correspondientes al señor Rubén
Héctor GUZMAN, D.N.I. N°
13.275.309.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
7803, Incisos 371, 39, 391 y 345,
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Julio J. FOURASTIE

DECRETON° 2384 27-10-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Salud Co-
munitaria, Dirección de Fiscaliza-
ción Sanitaria Ushuaia, a la Sra.
Maria Eugenia MARANDINO,
D.N.I. N° 23.361.202, como agen-
te categoría 22 P.A. y T., otorgán-
dosele un plazo de 90 días para la
presentación de los certificados de
aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el De-
creto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, puntoA 2. y el certifica-
do de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Maria
Eugenia MARANDINO, D.N.I.
N° 23.361.202, la presentación de
la renuncia en las actividades que
generen incompatibilidad con la
misma. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
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mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 8104, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a laDirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRERTON° 2385 27-10-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en el Ministerio de
Salud, Subsecretaría de Gestión
Sanitaria Zona Norte, Hospital
RegionalRíoGrande, al Sr.Martín
Claudio ESPEJO, D.N.I. N°
24.724.113, comoagente categoría
22 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de 90 días para la presentación
de los certificados de aptitud psi-
cofísica definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y el certificado de anteceden-
tes penales extendido por el Regis-
troNacional deReincidencia.
ARTÍCULO2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado el señor Claudio
Martín Espejo, la renuncia a todos
los trabajos que generen incompa-
tibilidad. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gastos
N° 8109, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2386 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artículo
14°, inciso 9) de la Constitución
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, frente a la petición de los inte-
resados.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la
petición realizada por la docente
Mónica Paula CARZO,D.N.I. N°
25.386.240; ello conforme los con-

siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 407/09.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 407/09.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Julio J. FOURASTIE

DECRETON° 2387 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse fijado por el artículo
14°, inciso 9) de la Constitución
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, frente a la petición de los inte-
resados.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la
petición realizada por la docente
Estela Irene ZITO, D.N.I. N°
13.334.597; ello conforme los con-
siderandos precedentes y el Dicta-
men S.L. y T. N° 395/09.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 395/09.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Julio J. FOURASTIE

DECRETON° 2388 27-10-09

ARTÍCULO1°- No hacer lugar al
recurso jerárquico interpuesto sub-
sidiariamente por los agentes deta-
llados en elAnexo I contra la liqui-
dación salarial de los meses de fe-
brero, marzo y abril de 2008, en
virtud de los considerandos prece-
dentes y del Dictamen S.L. y T.
N° 392/09.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
recurrentes con copia del presen-
te y del Dictamen S.L. y T. N°
392/09, haciéndole saber que ha
agotado la vía administrativa, pu-
diendo recurrir a la justicia dentro
de los 90 días hábiles judiciales a
partir del día siguiente a su notifi-
cación, en virtud de los artículos
7°, 15° y 24° de la ley Provincial
N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 2389 27-10-09

VISTO el Decreto Provincial
N°1519/09, y

CONSIDERANDO:
Quemediante el mismo se excep-
tuó de lo previsto en el Decreto
Provincial N° 94/97, referente al
usufructo de la LicenciaAnual Re-
glamentariadelaño2007,a losagen-
tes dependientes de laAdministra-
ción Pública Provincial, que se les
haya suspendido por razones de
servicio dicho beneficio.
Que mediante Decreto Provincial
N° 1838/09 se rectifica elArtículo
1° del acto administrativomencio-
nado en elVisto.
Que previo al dictado de dichos
instrumentos legales respecto a la
excepción dispuesta, se contaba
con el DictamenN° 328/09 S.L. y
T., que resalta claramente la Juris-
prudencia de aplicación enmateria
de empleo público, acotando entre
otras cosas que elDecretoNacional
N° 3413/79, es la normaque regula
el régimende licencias, justificacio-
nes y franquicias de los empleados
públicos, resultando de aplicación
dicha normativa.
Que en razón de conocerse el de-
creto demarras, la ContaduríaGe-
neral a través de su titular emite el
Informe deAuditoría N° 1416/09
CONT. GRAL., en el cual indica
que no correspondería el pago
indemnizatorio de licencias anua-
les reglamentarias no gozadas, te-
niendo en cuenta que la legislación
de fondo aplicable en la materia
sostiene la necesidaddeque los tra-
bajadores gocen efectivamente de
sus vacaciones, impidiendo de esta
manera su compensación pecunia-
ria.
Que actualmente se encuentran
agentes de distintas dependencias
que aún no han usufructuado la li-
cencia correspondiente al año
2007, dado que se les ha suspendi-
do por razones de servicio.
Que por consiguiente es necesario
extender el plazo estipulado, por
única vez ymediante fundadas ra-
zones de servicio por parte del ti-
tular de la jurisdicción, pudiéndo-
se usufructuar indefectiblemente
hasta el 31 demarzo del año 2010.
Que consecuentemente con lo ex-
puesto, resulta conveniente dejar
sin efecto los Decretos Provincia-
les N°1519/09 y N°1838/09.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:

LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO1°-Establecer, en for-
ma excepcional, que el uso de la
LicenciaAnual Reglamentaria co-
rrespondiente al año 2007, que fue-
ran suspendidas por razones de
servicio, fehacientemente fundadas
por el superior de la jurisdicción,
podrán ser usufructuadas por úni-
ca vez hasta el día 31 de marzo de
2010 inclusive.
ARTICULO 2°- El agente que no
hagausode la licenciaprevista den-
tro del lapso indicado en el artículo
1°, perderá el derecho a tal benefi-
cio.
ARTÍCULO 3°- Derogar los De-
cretos Provinciales N°1519/09 y
N°1838/09.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
GuilllermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2390 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría deHaciendaN° 1100/07, reco-
nocer y autorizar la Comisión de
Servicios a los agentes de laDirec-
ción deAeronáutica, CarlosEduar-
doLAVADO,LegajoN°20709997/
00, Categoría DIR. AER., Jorge
Alberto PARRA, Legajo N°
22337566/00, CategoríaAER. I y
Cristian Alberto PEREYRA, Le-
gajo N° 23248653/00, Categoría
AER. III, el día 03 y 07 deOctubre
del corriente año, a la Ciudad de
RíoGrandeProvincia deTierra del
Fuego y el día 06 de Octubre del
corriente año a la CiudadAutóno-
ma de BuenosAires.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la liquidaciónde losViáticos
correspondientesafavorde losagen-
tesmencionados en elAnexo I.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETON° 2391 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de los
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alcances de la Resolución Secre-
taría de Hacienda N° 1100/07, re-
conocer y autorizar la Comisión
de Servicios a los agentes de la
Dirección de Aeronáutica, Jorge
Alberto PARRA, Legajo N°
22337566/00, CategoríaAER.I, y
Marcos MARCONCINI, Legajo
N° 23248653/00, CategoríaAER.
VI, el día 21 de Octubre del co-
rrienteaño,a laCiudaddeRíoGran-
de Provincia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 2°- Reconocer yAu-
torizar la liquidación de los Viáti-
cos correspondientes a favor de los
agentesmencionado en e1Anexo I.
ARTÍCULO 3° - Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupues-
taria correspondiente del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
GuilllermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2392 27-10-09

ARTICULO 1°- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-
ría deHaciendaN° 1100/07, reco-
nocer y autorizar la comisión de
servicios de los agentes de la Di-
rección deAeronáutica, LAVADO,
CarlosEduardoLeg.N°20709997/
00 Categoría DIR.-AER. y PA-
RRA, Jorge Alberto Leg. N°
22337566700 Categoría AER.-I.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y Re-
conocer la comisión de servicios a
la Ciudad deOrlando, Florida, Es-
tados Unidos desde el día veinti-
dós (22) de Septiembre y hasta el
treinta (30) de Septiembre del co-
rriente año a los agentes detallados
en el presente.
ARTÍCULO3°-Autorizar el pago
de los pasajes por los tramos
Ushuaia-Buenos Aires­Orlando-
BuenosAires-Ushuaia, y la liqui-
dación de viáticos internacionales,
correspondientes a los agentes
mencionados en elArtículo 1°.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a las partidas presupues-
tarias en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
GuillermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2393 27-10-09

ARTICULO 1°- Exceptuar de los
alcances de la Resolución Secreta-

ría deHaciendaN° 1100/07, ratifi-
cada por Decreto Provincial N°
1967/07 y autorizar la comisión de
servicios a la ciudad de Río Gran-
de, de los agentes detallados en el
Anexo I del presente por los días
31 de octubre al 02 de noviembre
de 2.009, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la li-
quidación de los viáticos corres-
pondientes a favor de los agentes
detallados en el Anexo I del pre-
sente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuesta-
ria correspondiente del ejercicio
económico financieroenvigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
GuilllermoH.ARAMBURU

DECRETON° 2394 27-10-09

ARTICULO 1°- Destacar en co-
misión de servicio al agente Jeróni-
mo SARAVIA, legajo N°
21475723/00, categoría 22 P.A. y
T., a la ciudad de Rosario Provin-
cia de Santa Fe, entre los días 25 al
31deoctubredel corriente año.Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gasto de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTICULO 3°- Notiticar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2395 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Vis-
to delDecreto Provincial N° 1984/
09, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: «VISTO el ex-
pediente N° 001892-MS/08, del
registro de esta Gobernación; y».
Ello por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETON° 2396 27-10-09

VISTO, el Decreto Provincial N°
2538/08; y

CONSIDERANDO:
Quemediante losAnexos I y II se
aprueban las Estructuras Política
y Orgánica del Ministerio de Tra-
bajo.
Que el artículo 6° inciso c), de la
Ley Provincial N° 752 faculta al
Poder Ejecutivo a reglar la existen-
cia y el funcionamiento de la Se-
cretarías y Subsecretarías en el ám-
bito de los Ministerios y Secreta-
rías de Estado, lo que ha sido cum-
plimentado conforme a lo norma-
do por el Decreto Provincial N°
3637/07.
Que el Poder Ejecutivo Provincial
considera oportuno destacar que la
creación de cargos de esta natura-
leza debe obedecer a criterios ra-
cionales, homogéneos, de eficacia
y austeridad, dentro del marco de
discrecionalidad legítimaatribuidos
al Poder Ejecutivo, guardando una
necesaria coherencia con las nece-
sidades funcionales de cada una de
las Jurisdicciones que integran la
AdministraciónPúblicaProvincial.
Que para el cumplimiento adecua-
do de dichas funciones se requiere
la conformación de un plantel per-
manentequesedesempeñeasistien-
do a las autoridades de nivel supe-
rior en tareas administrativas, con-
sultivas y ejecutivas en las distin-
tas áreas en las que sean designa-
dos, conforme a lasmisiones y fun-
ciones que la Ley deMinisterios le
acuerda a los respectivosMinistros
y Secretarios de Estado.
Que asimismo se torna necesario
la modificación de losAnexos I y
II del acto administrativomencio-
nadoenelVisto, bajo idénticaspau-
tas anteriormente mencionadas,
previendo la optimización del re-
curso humano existente.
Que atento las circunstancias eco-
nómicas imperantes actuales, se
torna imperiosa la optimización de
los recursos humanos existentes,
en búsqueda de garantizar tanto
criterios de austeridad y eficacia.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Modificar los

Anexos I y II del Decreto Provin-
cial N° 2538/08 de fecha 27 de no-
viembre de 2008, los que quedarán
redactados de acuerdo a losAnexos
I y II, los cuales forman parte inte-
grante del presente, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 2397 27-10-09

ARTÍCULO 1°- A partir del día
trece (13) deOctubre de 2009, rea-
sume sus funciones el señor Secre-
tario de Ingresos Públicos y Coor-
dinación Fiscal, Dr. CristianMau-
ricio DURRIEU.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2398 27-10-09

ARTICULO 1°- A partir del día
dos (02) de Octubre de 2009, rea-
sume sus funciones la señora Se-
cretaria de la Representación Ofi-
cial del Gobierno en la ciudadAu-
tónoma deBuenosAires, Lic. San-
dra G. GÁRNICA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2399 27-10-09

ARTÍCULO 1°- A partir del día
dieciséis (16) deOctubre de 2009,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología. Prof. Julio
Javier FOURASTIE.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2400 27-10-09

ARTÍCULO 1°- A partir del día
doce (12) deOctubre de 2009, rea-
sume sus funciones la señora Mi-
nistro de Desarrollo Social, Lic.
Silvia Cristina FOSSINI.
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ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2401 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Li-
cencia por Enfermedad de la seño-
ra Ministro de Desarrollo Social,
Lic. Silvia Cristina FOSSINI, a
partir del día veintiséis (26) de
Octubre y hasta el día nueve (09)
deNoviembre de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2402 27-10-09

ARTICULO 1°- A partir del día
veintiuno (21) de Septiembre de
2009, reasume sus funciones la se-
ñora Secretaria de la Representa-
ciónOficial delGobierno en la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
Lic. Sandra G. GÁRNICA.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2403 27-10-09

ARTICULO 1°- Reconocer en
Comisión de Servicios el traslado
efectuado por el señorMinistro de
Economía, Dn. Rubén Alberto
BAHNTJE, a la ciudadAutónoma
de BuenosAires, entre los días ca-
torce (14) y hasta el diecisiete (17)
de Octubre de 2009.
ARTICULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
diecisiete (17) deOctubre de 2009.
ARTICULO 3°- Reconocer la ex-
tensión de un orden de pasaje por
los tramos:USHUAIA -BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DERETON° 2404 27-10-09

ARTÍCULO 1°- Rectificar el De-
cretoProvincialN°885/09, endon-

de dice «BloqueFrente Para laVic-
toria del ConcejoDeliberante de la
ciudad de Ushuaia» deberá decir
«BloqueFrente Para laVictoria del
Concejo Deliberante de la ciudad
de RíoGrande», ello por losmoti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar aquienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2405 27-10-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en la Secretaría Legal
y Técnica con asiento en la ciudad
deUshuaia, a la Señora Elvira Ha-
ydée TOLEDO MOREL, D.N.I.
N° 6.265.671, como agente Cate-
goría 21 P.A. y T., a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele unplazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofisico defi-
nitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94,Anexo I, puntoA.2 y de ante-
cedentes penales extendido por el
RegistroNacional deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- Establecer que a
partir del 1° de enero de 2010 la
agente Elvira Haydée TOLEDO
MOREL revistará en la Categoría
E del Escalafón Profesional Uni-
versitario dispuesto por Decreto
Provincial N° 2254/2009.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8532, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resada, a la Dirección General de
Presupuesto, comunicar a quienes
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 2406 27-10-09

ARTÍCULO1°-Designar enPlanta
Permanente en la Secretaría Legal
y Técnica con asiento en la ciudad
deUshuaia, al Señor JuanManuel
GOÑI, D.N.I. N° 29.059.497,
como agente Categoría 21 P.A. y
T., a partir del día siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-

tud psicofísico definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2 y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional deReincidencia.
ARTÍCULO 2°- Establecer que a
partir del 1° de enero de 2010 el
agente Juan Manuel GOÑI revis-
tará en laCategoríaEdelEscalafón
Profesional Universitario dispues-
to porDecreto ProvincialN° 2254/
2009.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8532, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, a la Dirección General de
Presupuesto, comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marcelo O. ECHAZÚ

DECRETON° 2407 27-10-09

VISTO, el Convenio de Asisten-
cia y Financiera en el Marco del
Régimen Federal de Responsabi-
lidad Fiscal entre la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
del Atlántico Sur y el Estado
Nacional, y

CONSIDERANDO:
Que el mismo fue celebrado entre
el señor Ministro de Economía y
Finanzas Públicas de Nación, Lic.
Amado BOUDOU, el Fondo Fi-
duciario para elDesarrollo Provin-
cial, representado por su Presiden-
te, Dra. Nora María
FRACCAROLI y la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e Islas
delAtlántico Sur, representada por
la señoraGobernadora.
Que el mismo fue suscripto en fe-
cha 26 de noviembre de 2009, y se
encuentra registrado bajo N°
14196, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LAGOBERNADORADELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTÁRTIDAE ISLAS

DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio de
Asistencia Financiera en elMarco
delRégimenFederal deResponsa-
bilidad Fiscal entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Isla
del Atlántico Sur y el Estado Na-
cional, registrado bajo Nº 14196,
suscripto con fecha 26 de noviem-
bre de 2009, entre el señorMinis-
tro de Economía y Finanzas Públi-
cas de Nación, Lic.Amado BOU-
DOU, el Fondo Fiduciario para el
Desarrollo Provincial, representa-
do por su Presidente, Dra. Nora
María FRACCAROLI y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la señoraGoberna-
dora, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO2°-Remitir copia cer-
tificada del presente a la Legislatu-
ra Provincial, a los fines previstos
por los artículos 105°, inciso 7) y
135°, inciso 1) de la Constitución
Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2408 28-10-09

ARTÍCULO 1°-Autorizar el usu-
fructo de la primer (1°) fracción de
laLicenciaAnualReglamentariaaño
2009, al señor Contador General
de la Provincia, C.P.N. Germán
Rodolfo FEHRMANN, a partir del
día nueve (09) y hasta el día trece
(13) de noviembre de 2009.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2409 28-10-09

ARTICULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de la Represen-
tación Oficial del Gobierno en la
CiudadAutónoma de Buenos Ai-
res, Lic. Sandra G. GARNICA, a
las ciudades de Ushuaia y Río
Grande, por los motivos expues-
tos en el exordio, a partir del día
diez (10) y hasta el día doce (12)
de Octubre de 2009.
ARTICULO 2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por el tramo:
BUENOS AIRES - USHUAIA -
BUENOSAIRES.
ARTICULO 3°- La cita funciona-
ria reasumió sus funciones el día
trece (13) de octubre de 2009.
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ARTICULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2410 28-10-09

ARTÍCULO 1°- Comisionar a la
señora Secretaria de laRepresenta-
ciónOficial delGobierno en laCiu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
Lic.SandraG.GARNICA,a lasciu-
dades de Ushuaia y Río Grande a
partir del día 02 y hasta el día 06 de
noviembre de 2009, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO2°- El presente gene-
rará gastos de pasajes y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTÍICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

DECRETON° 2412 28-10-09

ARTÍCULO1°-Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Bea-
triz BARCHETTA, legajo N°
6065733/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2009, a fin de acogerse a
los beneficios de la JubilaciónOr-
dinaria, de conformidad con lo es-
tatuido en los artículos 21° inciso
«a» siguientes y concordantes de
la Ley Provincial 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al BoletínOficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Manuel F. BENEGAS

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIADE

HACIENDA

RESOL. N° 561 11-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto

en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de Febrero de
2009 en el ámbito de la Tesorería
General de la Provincia por el Se-
ñor CesarAnibalALVAREZ,DNI
N° 27.771.566, por la suma de PE-
SOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4,800.-), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS ($ 4,800.-) al Señor
CesarAnibalALVAREZ, DNIN°
27.771.566 de acuerdo a la factura
C-0001-00000007.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente, a laUnidad deGestión
deGasto 7302, Inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 562 11-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto del servicio brindado
a las dependencias de la Policía
Provincial por laDirecciónProvin-
cial de Energía, por la suma de PE-
SOS OCHO MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTIDOS CON VEIN-
TIUN CENTAVOS ($ 8.822,21),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS OCHO MIL OCHO-
CIENTOS VEINTIDOS CON
VEINTIUN CENTAVOS ($
8.822,21), a favor de la Dirección
Provincial de Energía según factu-
ras detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a laU.G.G. 4916,
del ejercicio económico y financie-
ro del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 563 12-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de tratamiento con in-
ternación del paciente Cristian
DavidGARCIAROBLES, brinda-
da por laAsociaciónCivil sin fines
de Lucro - CASA DEL SUR, co-
rrespondiente a losmeses deMayo
y Junio de 2008, por la suma de
PESOS QUINIENTOS DIECI-

NUEVE CON 99/100 ($
3.519.99.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSTRESMILQUINIEN-
TOSDIECINUEVECON99/100
($ 3.519.99.-) a favor de laAsocia-
ción Civil sin fines de Lucro -
CASA DEL SUR, según factura
«C»N° 0001-00012837.
ARTICULO3°- Registrar el gasto
afectando a la UGG 5311- inciso
514, del ejercicio económico y fi-
nanciero del año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 564 12-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por el servicio brindado a las de-
pendencias delMinisterio deObras
y Servicios Públicos, por la Direc-
ción Provincial de Obras y Servi-
cios Públicos, por la suma total de
PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS CUARENTACONTREIN-
TA Y UN CENTAVOS ($
3.340,31), según detalle delAnexo
I que forma parte de integrante de
la presente.
ARTÍCULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto 5101
Inciso 311, del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 565 12-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos de la Rendición Final del Fon-
do Permanente de Gastos de Fun-
cionamiento, otorgado alMiniste-
rio de Educación, Cultura, Ciencia
yTecnología,medianteResolución
M.E.N° 74/08, rectificada por Re-
soluciones M.E. N° 184/08 y N°
396, y Resolución M.E. N° 578/
08, por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y
SIETE ($ 487,00), de acuerdo a lo
detallado en elAnexo I que forma
parte integrante de la presente, y
el depósito bancario por la suma
de PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y UNO
CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS($2.481,45), efectua-
do a la Cuenta Corriente N°
1710587/9, denominada: «Cuenta
Única del Tesoro», por los moti-
vos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°- Cancelar total-
mente la suma mencionada en el
Artículo precedente, de la Cuenta
Corriente N° 1710663/6, denomi-
nada: «Fondo Permanente deGas-
tos de Funcionamiento - Ministe-
rio de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología».
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mandó el cumplimiento de la pre-
sente, fue imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico financiero del año 2008,
detalladas en elAnexo II que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 566 12-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de febrero del
año 2009, por la señora Esmerita
Marlene NANCUANTE MI-
LLAO, D.N.I. N° 18.844.443, en
la Dirección General de Recursos
Humanos, según contrato de loca-
ciónde servicios registradobajoN°
13303 y ratificado mediante De-
creto Provincial N° 1490/08, por
la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS ($ 2.400,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOS DOS MIL CUATRO-
CIENTOS ($ 2.400,00) a favor de
la señora EsmeritaMarleneNAN-
CUANTE MILLAO, D.N.I. N°
18.844.443, de acuerdo a la factura
C N° 0001-00000009, obrante a
foja 3.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a la U.G.G. 8510, inci-
so 349 del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 567 12-03-09

ARTICULO 1°- Rectificar el se-
gundo considerando de la Resolu-
ciónSUB.HAC.N°159/09, el cual
quedará redactado de la siguiente
manera: «Que a fojas 5 y 91 se ad-
juntan facturas B N° 0001-
00000107 por la suma de PESOS
CUATROMILNOVECIENTOS
SESENTA ($ 4.960,00) de Maria
Cecilia Salomón y factura B N°
0001-00000002 por la suma de
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PESOSONCEMILCUARENTA
($11.040,00) de JoséHernánSalo-
món», por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 568 12-03-09

ARTICULO1°-Rectificarel segun-
do considerando de la Resolución
SUB.HAC.N°197/09, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera: «Que a fojas 5 y 87 se adjun-
tan facturas B N° 0001-00000106
por la suma de PESOS CUATRO
MILNOVECIENTOSSESENTA
($4.960,00) deMariaCecilia Salo-
móny facturaBN°0001-00000001
por la sumadePESOSONCEMIL
CUARENTA($11.040,00) de José
HernánSalomón.
ARTICULO 2°- Rectificar elAr-
tículo 2 de la Resolución SUB.
HAC. N° 197/09, el cual quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 2°- Pagar el impor-
te de PESOS ONCE MIL CUA-
RENTA ($ 11.040,00) a favor de
JoséHernán Salomón según factu-
ra BN° 0001-00000001 y PESOS
CUATROMILNOVECIENTOS
SESENTA($ 4.960,00) a favor de
María Cecilia Salomón según fac-
tura BN° 0001-00000106, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 569 13-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de cobertura de aloja-
miento brindado a favor del señor
GALARZA Nestor Eduardo
D.N.I. N° 14.838.115, y su grupo
familiar, por la sumaPESOSTRE-
CE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 13.440,00), du-
rante el período comprendido del
18 de Septiembre al 29 deOctubre
de 2008, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS TRECE MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA ($
13.440,00), a favor del Hospedaje
Restaurant «LAS ROCIOS» de
Juan Carlos ALVARENGO, para
ser aplicado a la cancelación de las
facturas detalladas en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 5403, Inciso
514, correspondiente al ejercicio
económico y financiero del año
2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 570 13-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
emergente de la provisión demedi-
camentos destinados a pacientes
beneficiarios deAcciónSocial de la
ciudad de Río Grande, durante la
segunda quincena delmes de Sep-
tiembre de 2008, en el marco del
Convenio registrado bajo el N°
9805, ratificadomediante Decreto
Provincial N° 2844/07.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la Ren-
dición del Fondo de Afectación
Especifica denominado «Fondo de
Solvencia Social», por la suma to-
tal de PESOSTREINTAYOCHO
MIL SETECIENTOS VEINTI-
CUATRO CON 31/100 ($
38.724,31), según facturas detalla-
das en elAnexo I, de laCuentaCo-
rriente N° 01710685/8, del Banco
de la Provincia deTierra del Fuego
sucursal Ushuaia, por los motivos
expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas a la UGG 5313
- Inciso 514 del ejercicio económi-
co y financiero del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 571 13-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Dirección General de
Obras Públicas dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, cumpliendo funciones
consistente en la presentación de
proyectos de obras de edificios
Educacionales que requieren finan-
ciación del Ministerio de Educa-
ción yMinisterio de Planificación
de Nación durante el mes de Fe-
brero del año 2009, según Conve-
nio Registrado N° 13206 ratifica-
domedianteDecreto ProvincialN°
1042/08, por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($
2.500,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00), a favor del Se-

ñor TABACCHI Sebastian Ar-
mando, según factura CN° 000 1-
00000026.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la UGG 7507 e inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 572 13-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
por los Impuestos Inmobiliarios y
TasasMunicipales de las distintas
Dependencias y Establecimientos
Educativos de la Provincia, depen-
diente delMinisterio deEducación,
Cultura, Ciencia yTecnología, por
la suma total de PESOS UNMIL
QUINIENTOS VEINTICINCO
CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 1.525,64), según
el detalle del Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a la
unidad de gestión de gasto, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero del año 2008.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 573 13-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de service y repara-
ción destinado al vehículo Toyota
Hilux, dominio EZW-219 depen-
diente de la Secretaría General de
Gobierno, por la suma de PESOS
QUINIENTOS VEINTIUNO
CON TREINTA Y SIETE CEN-
TAVOS ($ 521,37), por los moti-
vos expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSQUINIENTOSVEIN-
TIUNO CON TREINTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 521,37) a fa-
vor de la firma ElAguila I de PE-
REZHugoAlberto, de acuerdo a la
factura B N° 0003-00009601,
obrante a foja 63.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presu-
puestarias detalladas en el Anexo
I, que forma parte integrante de la
presente, correspondientes al ejer-
cicio económico y financiero del
año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 574 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Dirección General de
Obras Públicas dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, cumpliendo funciones de
elaboracióndedocumentacióngrá-
fica para la tercera etapa del Cole-
gio Sábato durante el mes de Fe-
brero del año 2009, según Conve-
nio RegistradoN° 12954, ratifica-
domedianteDecreto ProvincialN°
865/08, por la suma de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSTRESMILQUINIEN-
TOS ($ 3.500,00), a favor de la
Señora MARINUCCI Graciela
Claudia, según factura CN° 0001-
00000023.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7507 e inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 575 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de Febrero del
2.009 comoPromotora Social en la
formulación del Proyecto Ejecuti-
vo Integral delB°Kaupen; a laA.S.
María Alejandra Martínez D.N.I.
N° 29.015.477.
ARTICULO2°- Pagar a la señori-
ta María Alejandra Martínez
D.N.I. N° 29.015.477, el importe
de PESOSTRESMILQUINIEN-
TOS ($ 3.500), según factura CN°
0001- 00000039.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogacióna laUnidaddeGes-
tión de Gasto 7503, Inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. N° 576 16-03-09

ARTICULO 1° -Aprobar el gasto
en concepto del servicio brindado
a las dependencias de la Policía
Provincial por Municipalidad de
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Ushuaia, por la suma de PESOS
SETECIENTOSTRES ($703,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSSETECIENTOSTRES
($ 703,00), a favor de laMunicipa-
lidad deUshuaia, según facturaN°
000800010000007993002que for-
ma parte integrante de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a laU.G.G. 4916,
del ejercicio económico y financie-
ro del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 577 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Subsecretaría de Obras
Zona Norte dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, cumpliendo funciones de
proyección del tendido de cañerías
para la distribución de gas natural
en el sector del margen sur y en la
EscuelaN° 14 relevamiento, insta-
laciones de gas natural y realiza-
ción de los planos de instalación
durante el mes de Febrero del año
2009, según Convenio Registrado
N° 13427, ratificadomedianteDe-
creto Provincial N° 2060/08, por
la sumadePESOSDOSMILQUI-
NIENTOS ($ 2.500,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00), a favor del Sr.
RACEDO Cesar Edgardo, según
factura CN° 0001-00000031.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7502 e inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 578 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto del servicio brindado
a las dependencias de la Policía
Provincial por la Comuna de Tol-
huin, por la suma de PESOS SE-
TENTAYOCHOCONDIECIO-
CHO CENTAVOS ($ 78,18), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe

de PESOS SETENTA Y OCHO
CON DIECIOCHO CENTAVOS
($ 78,18), a favor de la Comuna de
Tolhuin, según facturaN°1189que
forma parte integrante de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- El gasto se en-
cuentra imputado a laU.G.G. 4916,
del ejercicio económico y financie-
ro del año 2008.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 579 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de Febrero del
2.009 como Promotora Urbana en
la formulación del ProyectoEjecu-
tivo Integral del B° Kaupen; a la
Arq.RosanaLilianaQuirogaD.N.I.
N° 23.941.210.
ARTICULO2°- Pagar a la señori-
ta Rosana Liliana Quiroga D.N.I.
N° 23.941.210, el importe de PE-
SOS TRES MIL QUINIENTOS
($3.500), según facturaCN°0001-
00000040.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogacióna laUnidaddeGes-
tión de Gasto 7503, Inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO4°-Comunicaraquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. N° 580 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos por la señora JACOBI Alicia
D.N.I. N° 26.948.788, como per-
sonal contratado en la Dirección
Provincial de Asuntos Jurídicos,
dependiente delMinisterio deDe-
sarrollo Social, correspondiente al
mes de Febrero de 2009, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar la suma de
PESOSTRESMIL ($ 3.000,00), a
favor de la señora JACOBIAlicia
D.N.I. N° 26.948.788, según fac-
tura «C» N° 0001-00000010.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la U.G.G. 8324, Inciso 349 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 581 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler del inmue-
ble sito en Estrada N° 770 de la
ciudad de Río Grande, destinado
al funcionamiento de la Subsecre-
taría de Economía Social y Desa-
rrollo Local, correspondiente al
mes de Marzo 2009, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CINCO MIL QUI-
NIENTOS ($ 5.500,00), a favor de
la señora PRADA, María Merce-
des, para ser aplicado a la cancela-
ción de la Factura «B» N° 0001-
00000152
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la U.G.G. 8324, Inciso
321, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 582 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Subsecretaría de Obras
Zona Norte dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos durante el mes de Febrero
del año 2009, segúnConvenioRe-
gistrado N° 13430, ratificadome-
dianteDecretoProvincialN° 2149/
08, por la suma de PESOS DOS
MILQUINIENTOS ($ 2.500,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00), a favor del Se-
ñor SINELLI Rodrigo, según fac-
tura C N° 0001-00000033.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la UGG 7502 e inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 583 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios prestado
por el señor Adrián Ofir DRAT-
LER, comopersonal contratado en
la Contaduría General de Gobier-
no, dependiente del Ministerio de
Economía, correspondiente almes
de Febrero de 2009, por los moti-

vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Pagar la suma de
PESOS CUATRO MIL CIN-
CUENTA($ 4.050,00) a favor del
señor Adrián Ofir DRATLER, de
acuerdo a la factura «C»N° 0001-
00000010, obrante a fs. 2.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando laUGG7306 inciso 349
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 584 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio de Desarrollo Social, brindado
por Camuzzi Gas del Sur, por la
suma total de PESOS VEINTI-
NUEVE MIL SETECIENTOS
NOVENTAYCINCOCONDOS
CENTAVOS ($ 29.795,02), según
detalle del Anexo I de la presente
Resolución.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2007.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 585 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos durante el mes de Febrero del
2.009 comoPromotora Social en la
formulación del Proyecto Ejecuti-
vo Integral del B° FelipeVarela; a
laA.S.GiselaAraceliTorresD.N.I.
N° 29.810.723.
ARTICULO2°- Pagar a la señori-
ta GiselaAraceli Torres D.N.I. N°
29.810.723, el importe de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($
3.500.-), según factura CN° 0001-
00000017.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogacióna laUnidaddeGes-
tión de Gasto 7503, Inciso 3 del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO4°-Comunicar aquien
corresponda, dar al BoletínOficial
de la Provincia y archivar.

RIVERA

RESOL. N° 586 16-03-09
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ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Subsecretaría de Obras
Zona Norte dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos, cumpliendo funciones de
relevamientos con personal de co-
medores e infraestructura en todos
los Establecimientos Escolares du-
rante el mes de Febrero del año
2009, según Convenio Registrado
N° 13294, ratificadomedianteDe-
creto Provincial N° 1637/08, por
la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00), a favor del Sr.
ALTAMIRANO Miguel Angel,
según factura C N° 0001-
00000029.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7502 e inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 587 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Dirección General de
Obras Públicas dependiente del
Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, cumpliendo funciones
consistente en la verificaciónypro-
yectos de cálculos dimensionados
de las instalaciones de gas en va-
riosEdificiosEducacionales duran-
te el mes de Febrero del año 2009,
según Convenio Registrado N°
13211, ratificadomedianteDecre-
to Provincial N° 1021/08, por la
suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00), a favor del Se-
ñor ARANDA Gustavo Heraldo,
según factura C N° 0001-
00000042.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la Unidad de Gestión de
Gasto 7507 e inciso 349, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 588 16-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Subsecretaría de Obras
Zona Norte dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos durante el mes de Febrero
del año 2009, segúnConvenioRe-
gistrado N° 13289, ratificadome-
dianteDecretoProvincialN° 1413/
08, por la suma de PESOS DOS
MILQUINIENTOS ($ 2.500,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS DOSMIL QUINIEN-
TOS ($ 2.500,00), a favor del Se-
ñor PEREZ Gabriel Ezequiel, se-
gún factura CN° 0001-00000010.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la UGG 7502 e inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 589 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de servicios presta-
dos en la Subsecretaría de Obras
Zona Norte dependiente del Mi-
nisterio de Obras y Servicios Pú-
blicos durante el mes de Febrero
del año 2009, segúnConvenioRe-
gistrado N° 13526, ratificadome-
dianteDecretoProvincialN° 2743/
08, por la suma de PESOS TRES
MILQUINIENTOS ($ 3.500,00),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSTRESMILQUINIEN-
TOS ($ 3,500,00), a favor del Se-
ñor ALMIRON Mario Alberto,
según factura C N° 0001-
00000011.
ARTICULO 3°- El gasto será im-
putado a la UGG 7502 e inciso
349, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 590 16-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de tareas comomédi-
co oftalmólogo, en el ámbito del
Hospital RegionalUshuaia, delDr.
YEDROMarcelo Leonel DNI. N°
17.497.133, por la suma total de
PESOS DOS MIL ($ 2.000,00)

por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOSDOSMIL ($ 2.000,00)
a favor del Dr. YEDRO Marcelo
LeonelDNI17.497.133, según fac-
tura «B» N° 0001-00000650.
ARTÍCULO3°- Registrar el gasto
afectado a la UGG 5303 - Inciso
342, correspondiente al ejercicio
económico y financiero de 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 591 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por el servicio de gas de red, desti-
nado a dependencias del Ministe-
rio deSalud, brindadoporCamuzzi
Gas del Sur, por la suma total de
PESOSCINCUENTAMILCUA-
TROCIENTOS QUINCE CON
CUARENTAYCINCOCENTA-
VOS ($ 50.415,45), según detalle
delAnexo I de la presente Resolu-
ción.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto, co-
rrespondientes al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2006.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 592 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar los gas-
tos efectuados con Fondos de la
Cuenta Corriente N°°1/71/0600/1
Banco de la Provincia deTierra del
Fuego, denominada INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA -
CUENTA PAGOS, por la suma
total dePESOSSIETEMILTRES-
CIENTOSOCHENTAYCINCO
CON SETENTAY SIETE CEN-
TAVOS ($ 7.385,77), en concepto
de cancelacióndegastos varios rea-
lizados durante el mes de Diciem-
bre/08, ello de acuerdo a las consi-
deraciones expuestas en el exordio.
ARTICULO2°-Aprobar la rendi-
ción efectuada por la suma total de
PESOS SIETEMIL TRESCIEN-
TOSOCHENTAYCINCOCON
SETENTAYSIETECENTAVOS
($ 7.385,77), de acuerdo alAnexo I
que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- Las erogaciones
fueron registradas a la Unidad de
Gestión de Gasto 4910 - Incisos
27, 256, 291, 296, 315 y 332 del
ejercicio económico financiero del

año 2008.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 593 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, por la firma
Telefónica deArgentina S.A., por
la suma total de PESOSDOSMIL
QUINIENTOS SETENTA Y
OCHOCONOCHENTAYTRES
CENTAVOS ($ 2.578,83), según
detalle delAnexo I, que forma par-
te integrante de la presente.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto deta-
lladas en elAnexo I, que formapar-
te integrante de la presente, corres-
pondientes al ejercicio económico
y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 594 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
por los servicios brindados a las
dependencias de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, por la Direc-
ción Provincial de Energía, por la
suma total de PESOS VEINTIO-
CHOMIL TRESCIENTOSCIN-
CUENTAYOCHOCONSESEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($
28.358,68), segúndetalledelAnexo
I, que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto deta-
lladas en elAnexo I, que formapar-
te integrante de la presente, corres-
pondientes al ejercicio económico
y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 595 16-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto del servicio de trasla-
do aéreo sanitario realizado el día
20 de Enero de 2009 por la firma
CEDMAAVIACIONSRLa favor
de la paciente beneficiaria deAc-
ción SocialMaraNaharaDEOLI-
VERAD.N.I. N° 49.045.082, por
la suma de PESOS CUARENTA
Y OCHO MIL ($ 48.000.-) por
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los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOSCUARENTAYOCHO
MIL ($ 48.000.-) a favor de la fir-
ma CEDMA AVIACION SRL.,
según factura «B» N° 0001-
00002447.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a la UGG 8126 - Inciso 514, del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 596 17-03-09

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de los servicios pres-
tados por el personal contratado,
perteneciente a este Ministerio de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nología, duranteelmesdeEnerodel
corriente año, según losConvenios
celebrados entre el Ministerio de
Educación,Cultura, Ciencia yTec-
nología, en representaciónde laPro-
vincia deTierra del Fuego,Antárti-
ca e Islas del Atlántico Sur, y las
contratadas mencionadas en el
Anexo I , que formaparte integran-
te de la presente, registrados bajo
N° 13529 y N° 13528, ratificados
por los Decretos Provinciales N°
2632/08 yN° 2633/08, respectiva-
mente, por la suma total de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS ($
1.400,00), por losmotivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
total de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00), a fa-
vor de las contratadas menciona-
das elAnexo I, que forma parte in-
tegrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
afectando a la partida presupues-
taria de la unidad de Gestión de
Gasto 7804 - Inciso 3. 4. 9, del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 597 20-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de suministro de Gas
brindado por CamuzziGas del Sur
a dependencias del Ministerio de
Gobierno,CoordinaciónGeneral y
Justicia, por la suma total PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS
TRECE CON TREINTAY CIN-

CO CENTAVOS ($ 4.713,35) se-
gún detalle de Anexo I y II de la
presente Resolución.
ARTICULO2°- El presente gasto
fue oportunamente imputado a las
unidades de gestión de gasto N°
4900, 4911, 4914, 4916 y 4919
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero del año 2008.
ARTICULO 3°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 598 20-03-09

ARTÍCULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler de una fo-
tocopiadora de planos para la Di-
rección General de Catastro, de-
pendiente de la Secretaría de Pro-
moción Económica y Fiscal por el
mesde febrerode2009, por la suma
de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 450,00), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 450,00), a favor
de la firmaNEXOS.R.L., segúnfac-
tura tipo «B» N° 0004-00004821.
ARTÍCULO 3° - Imputar el gasto
afectando a la Unidad de Gestión
deGasto 7454 Inciso 324 del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

RESOL. N° 599 20-03-09

ARTICULO 1°-Aprobar el gasto
en concepto de alquiler mes de
Marzo de 2009 de la Representa-
ciónOficial Casa Tierra del Fuego
Córdoba, según facturaCN°0001-
00000008, presentada por la Sra.
GABRIELA CALAVITA, por la
suma total de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200,00), por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS ($1.200,00), a favor de la Sra.
GABRIELACALAVATIA, según
factura CN° 0001-00000008.
ARTICULO3°- Registrar el gasto
efectuado a la partida Presupues-
taria UGG 7604 Inciso 321, del
ejercicio económicoy financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIVERA

COMUNICADO

ELSUPERIORTRIBUNALDE
JUSTICIA, en el Expediente N°
22556 «CONTRATACIONESY
SUMINISTROS - EQUIPA-
MIENTO EN DESUSO S/SU
BAJA»ofrece:ALOSENTESES-
TATALES Y ENTIDADES DE
BIEN PÚBLICO DE LA PRO-
VINCIA MÁQUINAS DE ES-
CRIBIR EN DESUSO Y EN EL
ESTADOENQUESEENCUEN-
TRAN.
LASSOLICITUDESDEBERÁN
PRESENTARSE PORESCRITO
DENTRODELPLAZODEDIEZ
(10)DÍASHÁBILESDELAÚL-
TIMA PUBLICACIÓN DEL
PRESENTE EDICTO EN EL
BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA, ENLASEDEDEL
SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA, SITA EN SAN
MARTÍN 15 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, TIERRA DEL
FUEGO.
CONSULTAS: AREA DE PA-
TRIMONIO Y SUMINISTROS
DEL SUPERIOR TRIBUNAL
DE JUSTICIA(Sr. Daniel Reche),
SAN MARTÍN 15, USHUAIA,
TIERRA DEL FUEGO. T.E.
(02901) 441522."

B.O. 2639/2640

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego,Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 02/09

OBRA:
"INFRAESTRUCTURA - UR-
BANIZACIÓN RÍO PIPO -
SECTOR II"

PRESUPUESTOOFICIAL

Renglón I: $ 29.373.653,81
Renglón II: $ 21.928.304,76
Renglón III: $ 10.432.104,26
Renglón IV: $ 4.139.280,82

Plazo de Ejecución:
Renglones I, II y III: 730 días co-
rridos
Renglón IV: 180 días corridos

Sistema de contratación:Mixto

(AjusteAlzadoyUnidaddeMedida)

FECHADEAPERTURA:
10/12/09, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓNDELASOFERTAS:
Hasta las 10:45hs. del día 10/12/09

LUGARDERECEPCIÓN:
Mesa de Entradas IPV - Ushuaia

APERTURADEOFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda -
Ushuaia.

PRECIODELPLIEGO:
$16.000,00

VENTADEPLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco Gonzá-
lez N° 651 - Ushuaia.
Tesorería IPV :Av. SanMartín N°
180 - Río Grande.
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
CiudadAutónomadeBuenosAires

CONSULTASDEPLIEGOS:
ÁreaTécnica IPV- F.GonzálezN°
651 - Ushuaia.
Área Técnica IPV -KayénN° 682
- Río Grande.
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso
CiudadAutónomadeBuenosAires

B.O. 2638/2643

GOBIERNODELA
PROVINCIADETIERRADEL
FUEGO,ANTARTIDAEISLAS
DELATLÁNTICOSUR

MINISTERIODEOBRASY
SERVICIOSPÚBLICOS

LLAMADOALICITACIÓNPÚ-
BLICAPROVINCIALN°23/09.

REFERENTEALAOBRA:
«MEJORAMIENTO DE BA-
RRIOSFELIPEVARELA- IN-
FRAESTRUCTURAPUBLICA
YOBRASDEMITIGACIÓN -
ETAPA1»

OBJETO: La contratación de los
trabajos para la Efectiva Interven-
ción Integral tomando comoeje del
Proyecto el Reordenamiento Ur-
bano del Barrio FelipeVarela de la
Ciudad deUshuaia.

PRESUPUESTO OFICIAL:
($ 5.643.056,07) Etapa 1.

GARANTÍA DE OFERTA:
($ 56.430,56)
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SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:AjusteAlzado, Unidad de
Medida.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 240
días corridos.

CONSULTAYRETIRODEPLIE-
GOS: en laUnidad Ejecutora Pro-
vincial, SanMartínN°544, local 6,
galeríaAlbatros,Ushuaia,Tierradel
Fuego.
En laUnidadEjecutora Provincial,
PrefecturaNaval n° 355,B°Chacra
II, RíoGrande, Tierra del Fuego.

VALORDELPLIEGO:$2.000.

LUGARDEAPERTURA: en la
Unidad Ejecutora Provincial, San
Martínn°544, local 6, galeríaAlba-
tros, Ushuaia, Tierra del Fuego.

FECHADEAPERTURA:
10/12/2009

HORA: 14:00 hs.

B.O. 2638/2643

MUNICIPALIDADDE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CION PUBLICA N° 11/2009,
REFERENTE A LA CONCE-
SIÓN PARA LA EXPLOTA-
CIÓN COMERCIAL EN EL
RUBRO GASTRONÓMICO
EN LAS INSTALACIONES
DEL EDIFICIO MUNICIPAL
"ADOLFO CANO".

FECHADEAPERTURA:16DE
NOVIEMBRE DE 2009.

HORA: 11.00.

LUGAR DE APERTURA Y
CONSULTAS DEL PLIEGO:
DIRECCION DE COMPRAS
MAYORESYMENORES - SE-
CRETARIADE HACIENDAY
FINANZAS - ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA.

ADSQUISICION DEL PLIE-
GO: DIRECCIÓN GENERAL
DERENTAS -SECRETARIADE
HACIENDA Y FINANZAS -
ARTURO CORONADO N° 486
1° PISO - USHUAIA.

VALORDELPLIEGO: PESOS

UN MIL QUINIENTOS ($
1.500,00).

B.O. 2638/2642

MUNICIPALIDADDE
USHUAIA

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIALLAMAALICITA-
CIONPUBLICAN°12/2009,RE-
FERENTE A LA CONCESIÓN
PARALAEXPLOTACIÓN CO-
MERCIAL DEL COMEDOR Y
MANTENIMIENTO DE INS-
TALACIONES DELCAMPING
MUNICIPAL "RÍO PIPO".

FECHADEAPERTURA:17DE
NOVIEMBREDE 2009.

HORA: 11.00.

LUGARDEAPERTURAYCON-
SULTASDELPLIEGO:DIREC-
CION DE COMPRAS MAYO-
RESYMENORES - SECRETA-
RIADEHACIENDAY FINAN-
ZAS - ARTURO CORONADO
N° 486 1 ° PISO - USHUAIA.

ADSQUISICIONDELPLIEGO:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS - SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS -
ARTURO CORONADO N° 486
1° PISO - USHUAIA.

VALORDELPLIEGO: PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).

B.O. 2638/2642

BANCODELANACION
ARGENTINA

AREACOMPRASY
CONTRATACIONES

INMUEBLES

Llámase aLicitación Pública N°
INM - 2380, para los trabajos de
"Provisión e instalación de crista-
les y puertas de seguridad" en la
sucursal RIO GRANDE (TF).
La apertura de las propuestas
se realizará el 20/11/09 a las 12:30
Hs. en el Área de Compras y Con-
trataciones - Departamento de In-
muebles - Bartolomé Mitre 326
3° piso oficina 311 - (1036) - Ca-
pital Federal.Compra y consul-
ta de pliegos en la citada Depen-
dencia, en la sucursal Río Grande
(TF) y en la Gerencia Zonal
Comodoro Rivadavia (CH). Asi-
mismo pueden efectuarse consul-

tas en el sitio de la páginaWeb del
Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar

VALORDELPLIEGO:$200.

COSTO ESTIMADO: $
110.169.- MAS IVA

B.O. 2638/2641

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA
ASAMBLEAGENERAL

ORDINARIAY
EXTRAORDINARIA

Convócase a los señores accionis-
tas de Estancia María Behety
S.A. aAsamblea General Ordina-
ria y Extraordinaria de accionistas,
para el día 18 de Noviembre de
2009, a las 15:00 horas en el domi-
cilioAv.RoqueSáenzPeña5471er.
Piso CiudadAutónoma deBuenos
Aires, para considerar el siguiente
orden del día:

ORDENDELDÍA

1) Designación de dos accionistas
para suscribir el acta.
2) Consideración de lo solicitado
por los accionistas Sres. Jaime
Fernández Speroni y Cristina
Menéndez Behety mediante carta
documento de fecha 12 deMarzo
de 2009, cuya copia se coloca a
disposición de los accionistas.
3) Consideración de lo solicitado
por el accionista Sra. Inés
Menéndez Behety mediante car-
tas de fechas 19 de junio y 1 de
octubre de 2009, cuya copia se
coloca a disposición de los accio-
nistas.
4). Consideración de la documen-
tación prescripta por el art. 234
inc. lro. ley 19.550, correspondien-
te al ejercicio económico el 30 de
junio de 2009.
5). Consideración del destino del
resultado del ejercicio y posibili-
dad de distribución de utilidades.
6). Consideración de las remune-
raciones del directorio y la sindi-
catura.
7) Consideración de la gestión del
Sindico. Elección del SíndicoTitu-
lar y Síndico Suplente.

FernandoMenéndez Behety - Di-
rector.

B.O. 2636/2640

Héctor Martínez Sosa y Cía
S.A.

Convócase a los Señores accio-
nistas a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 10
de Noviembre de 2009 a las 18
horas en el domicilio social sito en
la calle SanMartín 838, RíoGran-
de, Tierra del Fuego, para tratar el
siguiente:

ORDENDELDÍA

1.Elección de dosAccionistas para
firmar el acta.
2. Razones para la celebración de
laAsamblea fuera del término Le-
gal
3. Consideración de la documenta-
ción del art. 234 inc. 1 de la ley
19550, correspondiente a los ejer-
cicios cerrados el 31 deDiciembre
de 2007y31deDiciembre de 2008
4. Consideración del resultado de
los ejercicios.
5. Consideración y aprobación de
los honorarios del Directorio por
la tarea desarrollada en los ejerci-
cios bajo análisis.

Héctor Martínez Sosa y Cía S.A.
AdrianaM.HéctorMartínez Sosa
Presidente.

B.O. 2636/2640

EDICTOS

Juzgado Nacional de Comercio
nº 3, Secretaría N 6, sito en la
Avda Callao 635, 6to. Piso
C.A.B.A. HACE SABER EN
AUTOS CARATULADOS:
"MARINABLANCAS.A. s/con-
curso preventivo" que con fecha
28 de septiembre de 2009 se ha
decretado la apertura del concur-
so preventivo de MARINA
BLANCA S.A. (CUIT. 30-
70864587-3) con domicilio real en
la calleMiranda 4402, 3ro �C� de
esta ciudad de BuenosAires. Sín-
dico: Dr. Manuel Omar
Mansanta, con oficina en Avda.
Córdoba Nº 1351 8vo. Piso Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
tel. 4812-3555 a quien los seño-
res acreedores deberán presentar
los títulos justificativos de sus
créditos hasta el día 21 de diciem-
bre de 2009. Los informes previs-
tos por los arts. 35 y 39 de la ley
24.522 se presentarán los días 5
de marzo de 2010 y 21 de abril de
2010, respectivamente. La audien-
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cia informativa prescripta por el
art. 45 L.Q. se celebrará el día 5 de
octubre de 2010 a las 10,00 hs. En
la Sala deAudiencia del Juzgado,
sito enAvda. Callao Nº 635, 6to,
piso, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Publíquese por cinco
días en Boletín Oficial, Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos
Aires, Diario de Publicaciones le-
gales de la Provincia de Tierra del
Fuego y Diario Judicial.
Buenos Aires, 6 de Octubre de
2009.

BLANCA B. GUTIERREZ
HUERTAS DE SILVEYRA - Se-
cretaria

B.O. 2636/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia de CompetenciaAmpliada -
Distrito Judicial Sur, a cargo de
la Doctora MaríaAdriana Rapos-
si, Secretaría a cargo del Doctor
Manuel I. López, sito en calleCon-
gresoNacional 502, BarrioMonte
Gallinero, de la ciudad deUshuaia,
en los autos caratulados "BENI-
TEZ,GUSTAVORAMONs/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO"
(Expediente N° 14.220) cita por el
término de 30 días a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes de la causante,
para que así lo acrediten .-
Ushuaia, octubre 21 de 2.009.

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia deTierra del Fuego,Antártida e
Islas delAtlántico Sur.

MANUEL ISIDORO LOPEZ -
Secretario.-

B.O. 2638/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr.Alejandro Fernandez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Gustavo
González, con sede en calle Con-
greso Nacional n° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, en los autos ca-
ratulados"BARRIOSZULEMA
ELENAs/ SUCESIONTESTA-
MENTARIA" (Expte nº 11.227),
cita a herederos y acreedores de
la difunta que se consideren con
derecho a los bienes de la causan-
te, por treinta días, para que así
lo acrediten (art. 673.2 y sgtes
del CPCCLR y M).

El presente deberá publicarse por
el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Ushuaia, 22 de Octubre de 2.009.
Gustavo F.González - Secretario.-

B.O. 2638/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e islas delAtlántico Sur,
con domicilio enRutaNacionalN°
3ExCampamentoYPF, a cargodel
Dr.Aníbal R. López Tilli, Secreta-
ría a cargo del Dr. Pablo Bozzi, en
los autos caratulados: «CASTI-
LLOGONZALOJESUSS/ SU-
CESIONABINTESTATO»,Ex-
pediente 11468, cita y emplaza a
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante, el Sr.GONZALOJESUS
CASTILLO, LE N°8.242.600,
para que dentro del plazo de trein-
ta (30) días a contar desde la ulti-
ma publicación los acrediten
(CC:3539). FDODr.AníbalR. Ló-
pez Tilli - JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.
Río Grande, 27 de octubre de
2009.­

El presente deberá publicarse por
tres (3) días en el Boletín Oficial
de la Provincia y en un diario de
mayor circulación a nivel local.

Pablo Hernan BOZZI - Secretario

B.O. 2638/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial -
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, a cargo de laDra. Silvia
Herraez, Secretaría única a cargo
del Dr. Horacio Boccardo, sito en
Ruta Nacional N° 3, ex Campa-
mentoY.P.F., PlantaBaja de laCiu-
dad de Río Grande, en los autos
caratulados: «OYOLAAMANDA
GRACIELAs/Sucesiónab-intes-
tato» Expte N° 13.291 cita y em-
plaza a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, para que
dentro de los TREINTA (30) días
lo acrediten (CC. 3539). La publi-
cación de edictos deberá hacerse
por tres (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario de circulación

local (art.673 del C.P.C.C.).
Río Grande, 7 deOctubre de 2009

HoracioD. BOCCARDO - Secre-
tario

B.O. 2639/2641

El JuzgadoProvincial de Prime-
ra Instancia de Familia yMino-
ridad N° 2 del Distrito Judicial
Norte de la Provincia de Tierra
del Fuego, con sede en Ruta Na-
cional N° 3 (Ex. Camp. -Y.P.F.) de
la ciudad de Río Grande, a cargo
del Señor Juez Doctor Pablo
Duarte deGouvea, Secretaría a car-
go del Doctor Sebastian Pablo
Gasalla, en auto caratulados «MU-
ÑOZVERACARMENSANDRA
C/BUSTAMANTEGOMEZPE-
DRODANIEL S/ DIVORCIO»
Expte. 13/2008 cita al Señor Pedro
Daniel Bustamante Gomez DNI
N° 18 .748.105, para que dentro
del décimo día contado a partir del
siguiente a la última publicación,
comparezca en autos a estar a de-
recho. RíoGrande 7 deOctubre de
2009. Publíquese edictos por dos
días enBoletínOficial. FirmadoDr.
Pablo Duarte de Gouvea - Juez

Río Grande, 20 de Octubre de
2009.
SebastiánPabloGasalla -Secretario

B.O. 2639/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia yMinoridadN° 2
del Distrito Judicial Norte a car-
godelDr. PabloDuarte deGouvea.
Secretaría a cargodelDr. Sebastián
Pablo Gasalla, con sede en Ruta
Nacional N° 3 Ex - Campamento
YPF, de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, cita
y emplaza por el término de cinco
(5) días aMARÍASILVINADEL
CÁRMEN RODRÍGUEZ, en los
autos caratulados: «QUEVEDO
MARÍADELCÁRMENS/Venia
Supletoria» (Expte. N° 1082/09),
bajo apercibimiento de designarle
Defensor de ausentes.
El presente deberá publicarse por
dos días en el «Boletín Oficial» y
en «Tiempo Fueguino».
Río Grande, 19 de Octubre de
2009.

María Laura Roccamora - Prose-
cretaria

B.O. 2639/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, con domici-
lio en Ruta Nacional N° 3 S/N (Ex
Campamento YPF) RíoGrande, a
cargo de la Dra. Silvia Herraéz.-
JUEZ, Secretaría a cargo de Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados «RAMIREZEDUARDO
ALBERTO S/ SUCESION AB
INTESTATO» Expte N° 11164,
cita y emplaza a todos los herede-
ros y acreedores que se considera-
sen con derecho a los bienes deja-
dos por el Sr. Eduardo Alberto
Ramirez,DNIN°12.969.768, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación los acrediten (673.2 y si-
guientes delC.P.C.C.R.L.M)FDO:
Silvia Herraéz.- JUEZ.

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días en elBoletínOficial y en el
Diario Provincia 23.

Río Grande,12 deMayo de 2008

HoracioD. Boccardo - Secretario.

B.O. 2639/2641

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial, Distrito
Judicial Norte de la Provincia
de Tierra del Fuego, con domici-
lio en Ruta Nacional N° 3 S/N (Ex
CampamentoYPF)RíoGrande , a
cargo de la Dra. Silvia Herraéz.-
JUEZ, Secretaría a cargo de Dr.
Horacio Boccardo, en autos cara-
tulados «GALLARDO OJEDA
JOSE MONALDO S/ SUCE-
SION AB INTESTATO» Expte
N° 11148, cita y emplaza a todos
los herederos y acreedores que se
considerasen conderecho a los bie-
nes dejados por el Sr. JOSE
MONALDO GALLARDO OJE-
DA,DNIN° 92.645.214, para que
dentro del plazo de treinta (30) días
a contar desde la última publica-
ción los acrediten (673.2 y siguien-
tes del C.P.C.C.R.L.M) FDO: Sil-
via Herraéz.- JUEZ
RíoGrande, 11 deAgosto de 2008

HoracioD. Boccardo - Secretario.

B.O. 2639/2641

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Sur, a cargo
de la Dra.MaríaAdriana Rapossi,
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Secretaría a cargo del Dr. Manuel
Isidoro López, en los autos cara-
tulados«ARGÜELLO,Alberto s/
SUCESIONAB-INTESTATO»
(ExpedienteN° 11.793/2007), cita
y emplaza por el término de trein-
ta (30) días a los herederos y acree-
dores del Sr.ALBERTOARGÜE-
LLO - que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante los
efectos de que comparezcan en
autos a hacer valer sus derechos
(artículos 663, 673 y concordan-
tes del Código Procesal Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural y Minero
de la Provincia).

Ushuaia, 19 de Octubre de 2009.

Publíquese por tres (3) días en el
BoletínOficial de la Provincia.
Manuel I. López - Secretario.

B.O. 2639/2641

El Juzgado de Primera Instan-
cia de competencia Ampliada
DistritoNorte,de la ciudad deRío
Grande, a cargo del Dr. ANIBAL
LOPEZTILLI, JUEZ, secretaría a
cargo del Dr. PABLO BOZZI,
comunica por el término de DOS
DIAS, según lo ordenado en autos
caratulados "FONDO RESI-
DUALLEYNº 478 c/ FLORES
ROBERTOOSCARYGILLIG
ANAGLADIS s/ EJECUCIÓN
HIPOTECARIA", Expte Nº
6862,. Que el martillero RICAR-
DOALBERTOPRINOS remata-
rá en pública SUBASTA, el día 06
delmesNoviembre del año 2009 a
las 12 horas. En el domicilio de ca-
lleOscar SmithNº 837 de esta ciu-
dad, UN INMUEBLE, SITO EN
Dr ALBERT SCHWEITZER
1143, E/ PADRE FORGACS Y
DONBOSCO, CUYANOMEN-
CLATURA CATASTRAL ES:
SECCIÓN �C�, MANZANA 86,
PARCELA 4 A, PARTIDA:
004873, MATRICULA I-A-
6149., Que segúnmandamiento de
constatación que consta en autos,
cuenta de: (3) Dormitorios con
piso cerámico, un living comedor
de5mts por 4mts aproximadamen-
te, (1) baño instalado, Posee pare-
des exteriores de la vivienda en
durlock, la superficie aproximada
de la vivienda es de 70m2, ocupa-
do por la Sra GILLIGANAGLA-
DIS con tres hijos, dos menores y
unmayor de edad. En el estado en
que se encuentran. Registra las si-
guientes deudasMunicipales: Di-

reccióndeRentasMunicipal deRío
Grande, en sede administrativa, al
17 de Septiembre del 2009, $
1271.77 (Pesos Unmil doscientos
setenta y uno con 77/100); Ca-
muzzi Gas del Sur al 01 de Sep-
tiembre de 2009, No registra deu-
da; Cooperativa Eléctrica al 09 de
Septiembre de 2009, No registra
deuda, lasmencionadas deudas es-
tarán a cargo del adquirente con-
juntamente con los gastos de ins-
cripción. Lugar, días y horas de
exhibición:Comunicarse con el Sr.
Martillero a losTeléfonos (02964)
15567352 / (02964) 434075, o per-
sonalmenteen la CalleOscarSmith
Nº 837BrioAGP, y como fechas y
horas de visita del inmueble, los
días 04, 05deNoviembre del 2009,
de 15.00 a 19.00 hs Condiciones
de venta: BASE: $ 107.944,45
(PESOS CIENTO SIETE MIL
NOVECIENTOSCUARENTAY
CUATRO CON 45/100). SEÑA
10%,COMISION3%,SELLADO
1%, AL CONTADO, EN EFEC-
TIVO Y AL MEJOR POSTOR.
El saldo de precio deberá ser depo-
sitado en el banco de depósitos ju-
diciales dentro de los cinco días de
aprobada la subasta. El adjudicata-
rio tomará posesión del bien ad-
quirido, una vez aprobada la mis-
ma, pagado el saldo de precio. El
comprador deberá constituir domi-
cilio en la ciudad de RíoGrande.

Río Grande, 16 de Octubre de
2009.-

Dr. PABLO HERNAN BOZZI -
Secretario.

B.O. 2639/2640

El JuzgadoProvincial deLaPri-
mera InstanciadeCivil yComer-
cial del Distrito Judicial Sur, sito
enCongresoNacional502,de laciu-
daddeUshuaia, a cargodelDr. Fer-
nández,Alejandro Secretaria a car-
go del Dr. Gustavo González, en
los autos caratulados «SOSA, Sil-
via Beatriz s/ SucesiónAb-Intes-
tato»Expte. 11802/2009, cita a to-
dos los que se consideren con dere-
cho, sobre los bienes dejados por la
causanteSOSA,SILVIABEATRIZ
D.N.I. N° 13.888.456, para que en
el plazo de (30) treinta días lo acre-
diten (arts. 663, 673,y cc. delCódi-
goProcesal).

Publíquese por tres días en el bole-
tín oficial.

Ushuaia, 20 Octubre del 2009.
Gustavo F. González - Secretario

B.O. 2639/2641

El JuzgadodePrimera Instancia
de Familia y Minoridad Nro. 1,
con asiento en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, a car-
go de laDra. Susana delValleGar-
cía, Juez-Secretaríaacargodequien
suscribe, hace saber que en autos
caratulados: «PARDO ALBA
NOEMIC/LEIVAMEZAJOSE
LORENZO S/DIVORCIO»,
Expte. Nro. 17.596, se cita al Sr.
JOSELORENZOLEIVAMEZA,
D.N.I. Nro. 92.793.457, para den-
tro de los 20 (veinte) días a partir de
la última publicación, comparezca
enautos a tomar la intervenciónque
la ley leconfiere,bajoapercibimien-
to de nombrarle Defensor Público
que lo represente en juicio.

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de laProvincia deTierra del
Fuego, por el término de 2 (dos)
días.

Río Grande, 23 de Octubre de
2009.
JuanR.VILLAGRA - Secretario

B.O. 2639/2640

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur a cargo del Dr.
Alejandro FERNANDEZ, Secre-
taría a cargo,Dr. Gustavo F.GON-
ZALEZ, sito en calle Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, cita por el término de
treinta (30) días a herederos y
acreedores de quienes en vida fue-
sen Doña LUCCA,Angélica Ma-
ría (DNI N° 11.772.625) y Don
PIEDRABUENA, Miguel Angel
(DNI. N° 10.279.383), para que
se presenten y acrediten su condi-
ción de tal en los autos caratulados
«LUCCA,AngélicaMariayPIE-
DRABUENA, Miguel Angel s/
Sucesión - Ab- Intestato» (Exp-
te. N° 11.674).

Ushuaia, 26 de Octubre de 2.009.
Para ser publicado por tres (3) días
en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Tierra del Fuego.

GUSTAVO F. GONZALEZ -Se-
cretario.

B.O. 2640/2642

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial -
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego, a cargo de laDra. Silvia
HERRAEZ,Secretaría única a car-
go del Dr. Horacio BOCCARDO,
sito enRutaNacionalN° 3 ex cam-
pamentoYPF, de la ciudad de Río
Grande, en los autos Caratulados:
«ASCENCIO GODOY RA-
MON JOSE S/ SUCESIÓNAB
INTESTATO»Expte. N° 11809.
Cita y emplaza a todos lo que se
encuentren con derecho sobre los
bienes dejados por el causante SR.
RAMON JOSEASCENCIOGO-
DOYDNIN° 18.744.706 para que
dentro de treinta (30) días lo acre-
diten (C. C: 3539).-

Río Grande, 16 de Septiembre de
2009.

Nota: El presente deberá ser pu-
blicado por tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario de ma-
yor circulación local (CPCC 673).

HoracioD. Boccardo - Secretario

B.O. 2640/2642

El Juzgado Civil de Competen-
cia Ampliada de la Provincia,
Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional n° 502,
Barrio BahíaGolondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo de la Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secre-
taría del Dr. Manuel Isidoro LO-
PEZ, cita a herederos y acreedores
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
Rene Luis BECACECE, para que
dentro del término de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación, lo acrediten en los autos
caratulados: «BECCACECE,
René Luis s/Sucesión Ab-Intes-
tato» (Expte. N° 14223).-

Para ser publicado por tres (3) días
en: BoletínOficial de la Provincia

Ushuaia, 29 de Octubre de 2009.-
Manuel Isidoro LOPEZ - Secreta-
rio

B.O. 2640/2642

El Juzgado de Primera Instan-
cia con CompetenciaAmpliada
- Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, a cargo del Dr.Aní-
bal R. LópezTilli, Secretaría única
a cargo delDr. PabloH.Bozzi, sito
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en Ruta Nacional N° 3 ex campa-
mento YPF, de la ciudad de Río
Grande, en los autos Caratulados:
«BANCANAZIONALEDELLA-
BORO S.A. C/ SALVAREZZA
ALEJANDROS/EJECUTIVO»
Expte. N° 8336. CITAal Sr.ALE-
JANDRO SALVAREZZA, DNI
N°20.408.686.Afin que el deman-
dado comparezca a estar a derecho
bajo apercibimiento dispuesto por
el Cod. Cit. 357.2. El auto que dis-
pone el traslado respectivo reza:
«/// Grande, 22 de septiembre de
2009... Atento lo manifestado, lí-
brese nuevo edicto a los mismos
fines y efectos que el dispuesto en
fs. 72...///». ( Fdo.) Dr. Aníbal R.
LópezTilli -Juez; «RíoGrande, 20
de Septiembre 2006.­...líbrese
MANDAMIENTO DE INTI-
MACION DE PAGO contra
ALEJANDRO ALBERTO
SALVAREZZApor la suma recla-
mada en autos de PESOS QUIN-
CE MIL CUATROCIENTOS
VEINTIUNO CON 24/100 ($
15.421,24) en concepto de capital,
más la de PESOS CUATROMIL
SEISCIENTOS VEINTICINCO
($ 4.625) que provisoriamente es-
timo para responder a intereses y
costas. La intimación de pago im-
portará laCITACIONDEREMA-
TE para oponer excepciones den-
tro del plazo legal, bajo apercibi-
miento de mandar llevar adelante
la ejecución y el emplazamiento
para que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por notifi-
cadas las sucesivas providencias
automáticamente conforme lo dis-
puesto por el art. 146 del citado
código.Asimismo,manifieste si los
bienes embargados se encuentran

afectados por prenda o gravamen
alguno. (CPCCLRM:467.1).Que-
dando autorizado a su confección
y diligenciamiento las Dras. Nor-
maNavarro,ClaudiaGarbagnoli y/
o quien se designe. (Fdo.) Dr.Aní-
bal R. López Tilli- Juez.»

RíoGrande, 1 deOctubre de 2009.

Nota: El presente deberá ser pu-
blicado por un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario demayor cir-
culación local (CPCC673).

Pablo Hernan BOZZI - Secretario

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
del Distrito Judicial Norte a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
secretaría a cargo del Dr. Pablo
Bozzi, sito en RutaNacional N° 3,
ex-campamentoY.P.F. de la ciudad
de Río Grande, en los autos cara-
tulados «TECNIAUSTRALDE
PROPIEDADDESERGIORI-
CARDO BELLO S/CONCUR-
SO PREVENTIVO», Expte. N°
1645, COMUNICA por UN (1)
día que correspondeDECLARAR
CONCLUIDO el concurso pre-
ventivo de Tecni Austral, propie-
dad de Sergio R. Bello como así
tambiénDISPONERELLEVAN-
TAMIENTO DE LA INHIBI-
CION de la concursada. Fdo. Dr.
Aníbal R. López Tilli, Juez.-

Río Grande, 05 de octubre de
2009.-

PUBLIQUESEPORUNDIAEN
ELBOLETINOFICIAL.-

Pablo Hernan BOZZI - Secretario

ANEXOS

LEY799 -ACTACOMPROMISOENTREELFONDO
FIDUCIARIOFEDERALDEINFRAESTRUCTURAREGIONAL
YLAPROVINCIADETIERRADELFUEGO,ANTÁRTIDAE

ISLASDELATLÁNTICOSUR

LEYN° 799/09 -ANEXOI
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DECRETON° 2370/09 -ANEXO I

DECRETON° 2371/09 -ANEXO I

DECRETON° 2386/09 -ANEXO I

DECRETON° 2390/09 -ANEXO I
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DECRETON° 2391/09 -ANEXO I

DECRETON° 2393/09 -ANEXO I

DECRETON° 2396/09 -ANEXO I

DECRETON° 2396/09 -ANEXOII

DECRETON° 2407/09
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DECRETON° 2407/09 -ANEXO I
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DECRETON° 2407/09 -ANEXOII
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DECRETON°2407/09 -ANEXOIII
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DECRETON° 2407/09 -ANEXOIV

RESOL. SUB.HAC.N° 562/09 -ANEXO I RESOL. SUB.HAC.N° 564/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 565/09 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 565/09 -ANEXO II

RESOL. SUB.HAC.N° 569/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 570/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 572/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 573/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 584/09 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 591/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 592/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 593/09 -ANEXO I



32 AÑO XVIII - Ushuaia, Lunes 02 de Noviembre de 2009 - Nº 2640

RESOL. SUB.HAC.N° 594/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 596/09 -ANEXO I

RESOL. SUB.HAC.N° 597/09 -ANEXO I
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RESOL. SUB.HAC.N° 597/09 -ANEXO II

S UMAR I O
Números Referencias Pág.

LEYPROVINCIAL

799 APRUEBAelActaAcuerdo suscripto entre la Provincia y el Fondo Fiduciario Federal de
InfraestructuraRegional 1

DECRETOS

2411 TENGA por Ley N° 779 2
2367 RECTIFICAel artículo 1° delDecreto ProvincialN° 1767/09 2
2368 RECTIFICAelArtículo 1° delDecreto Provincial N° 1691/09 2
2369 RECTIFICAel primer Considerando y elArtículo 1° delDecreto Provincial N° 1204/09 2
2370 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, RECONOCE

yAutoriza laComisión de Servicios de losAgentes de laDirección deAeronáutica, Carlos Eduardo
LAVADOyCristianAlberto PEREYRA, a la Ciudad deRíoGrande 2

2371 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, RECONOCE
yAutoriza laComisión de Servicios de losAgentes de laDirección deAeronáutica, Carlos Eduardo
LAVADO, JorgeAlberto PARRAyMarcosMARCONCINI a la Ciudad de RíoGrande 2

2372 AUTORIZA laComisión de Servicios a la ciudad deBariloche, Pcia. deRíoNegro, de los agentes,
Roberto DIAZ SILVA, Horacio DE SOUZA, Rubén TREPATT, Claudio D�AMICO,Antonio SOTO
LEMUS y Gustavo PENA 2

2373 CAMBIAde agrupamiento a la agenteMaría ElenaROMERO 2
2374 ACEPTAla renuncia presentada por el agente Francisco Leandro LOIACONO 2
2375 REUBICAa la agenteCarolina Ivana SANTACRUZ, en laDirección de Sumarios yCuerpos de

Instructores - Secretaría Legal yTécnica 3
2376 REUBICAa la agente IsabelGONZALEZ, en la Subsecretaría deRelaciones con laComunidad -

Ministerio deGobierno, CoordinaciónGeneral y Justicia 3
2377 REUBICAal agenteCarlosMarcosBETANZO, en la Subsecretaría deCoordinación yRelaciones

Institucionales - Secretaría deRepresentaciónOficial delGobierno en laCiudadAutónomade
BuenosAires 3

2378 REUBICAa la agenteCarmenTeresaBURGO, en elMinisterio de Salud -Hospital RegionalUshuaia 3
2379 REUBICAa la agenteConstanzaYamilaCABRERA, en elMinisterio deEconomía -Dirección

General deRentas 3
2380 DESIGNAenPlanta Permanente en elMinisterio deEducación, Cultura, Ciencia yTecnología -

DirecciónGeneral deAdministraciónFinanciera a laSra. SilvanaVicentaOLIVAR 3
2381 COMUNICAsu traslado a la CiudadAutónoma deBuenosAires, DEJAenEjercicio del Poder

Ejecutivo, al Leg.Manuel RAIMBAULT 3
2382 REASUMEsus funciones la Sra.Gobernadora 3
2383 AUTORIZAla extensión de una orden oficial de pasajes, a favor del Sr. RubénHéctor GUZMAN 3
2384 DESIGNAenPlanta Permanente en elMinisterio de Salud, Subsecretaría de SaludComunitaria,

Dirección de Fiscalización SanitariaUshuaia, a la Sra.Maria EugeniaMARANDINO 3
2385 DESIGNAenPlanta Permanente en elMinisterio de Salud, Subsecretaría deGestión Sanitaria
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ZonaNorte, Hospital Regional RíoGrande, al Sr.Martín Claudio ESPEJO 4
2386 DESESTIMA la petición realizada por la docenteMónica Paula CARZO 4
2387 DESESTIMA la petición realizada por la docente Estela Irene ZITO 4
2388 NOHaceLugar al recurso jerárquico interpuesto subsidiariamente por los agentes detallados en el

Anexo del presente 4
2389 ESTABLECEen forma excepcional, que el uso de laLicenciaAnualReglamentaria correspondiente

al año 2007, que fueran suspendidas por razones de servicio, podrán ser usufructuadas por única
vez hasta el día 31 demarzo de 2010 inclusive 4

2390 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, RECONOCE
yAutoriza laComisión de Servicios de losAgentes de laDirección deAeronáutica, Carlos Eduardo
LAVADO, JorgeAlberto PARRAyCristianAlberto PEREYRA, a la Ciudad deRíoGrande y a la
CiudadAutónomadeBuenosAires 4

2391 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, RECONOCE
yAutoriza laComisión de Servicios a losAgentes de laDirección deAeronáutica, JorgeAlberto
PARRAyMarcosMARCONCINI, a la Ciudad de Río Grande 4

2392 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, RECONOCE
yAutoriza laComisión de Servicios de los agentes de laDirección deAeronáutica, LAVADO,Carlos
Eduardo y PARRA, JorgeAlberto a la Ciudad deOrlando, Florida, EstadosUnidos 5

2393 EXCEPTUAde los alcances de la Resolución Secretaría de Hacienda N° 1100/07, RECONOCE
yAutoriza la Comisión de Servicios de los agentes detallados en elAnexo del presente a la
Ciudad de Río Grande 5

2394 DESTACAen Comisión de Servicio al agente Jerónimo SARAVIA, a la ciudad de Rosario
Provincia de Santa Fe 5

2395 RECTIFICAelVisto delDecreto Provincial N° 1984/09 5
2396 MODIFICAlosAnexos I y II del Decreto Provincial N° 2538/08 5
2397 REASUME sus funciones el Dr. CristianMauricioDURRIEU 5
2398 REASUME sus funciones la Lic. SandraG.GARNICA 5
2399 REASUME sus funciones el Prof. Julio Javier FOURASTIE 5
2400 REASUMEsus funciones la Lic. SilviaCristina FOSSINI 5
2401 AUTORIZA laLicencia por enfermedad a la Lic. SilviaC. FOSSINI 6
2402 REASUME sus funciones la Lic. SandraG.GARNICA 6
2403 RECONOCEComisión de Servicios del Sr. RubénAlbertoBAHNTJE, a la ciudadAutónoma de

BuenosAires 6
2404 RECTIFICA el Decreto Provincial N° 885/09 6
2405 DESIGNA en Planta Permanente en la Secretaría Legal y Técnica deUshuaia, a la Señora Elvira

Haydée TOLEDOMOREL 6
2406 DESIGNAen Planta Permanente en la Secretaría Legal yTécnica deUshuaia, al Sr. Juan

Manuel GOÑI 6
2407 RATIFICAel Convenio deAsistencia Financiera entre la Provincia y el EstadoNacional 6
2408 AUTORIZAla LicenciaAnual Reglamentaria año 2009, al Sr. C.P.N.GermánRodolfo FEHRMANN 6
2409 COMISIONAa la Lic. Sandra G. GARNICA, a las ciudades de Ushuaia y Río Grande 6
2410 COMISIONAa la Lic. Sandra G. GARNICA, a las ciudades de Ushuaia y Río Grande 7
2412 ACEPTAla renuncia presentada por la agente Beatriz BARCHETTA, a fin de acogerse a los

beneficios de la JubilaciónOrdinaria 7

RESOLUCIONESSUBSECRETARIADEHACIENDA
561/09 a 599/09 7

COMUNICADO

El SuperiorTribunal de Justicia, ofrece a los Entes Estatales y Entidades de bien PúblicoMáquinas
de Escribir en desuso y en el estado en que se encuentran 11

LICITACIONES

El Instituto Provincial deVivienda, llama aLicitaciónPública I.P.V.ObrasNº 02/09 11
ElMinisterio de Obras y Servicios Públicos llama aLicitación Pública Provincial Nº 23/09 11
LaMunicipalidad deUshuaia llama aLicitaciónPúblicaNº 11/2009 12
LaMunicipalidad deUshuaia llama aLicitación PúblicaNº 12/2009 12
El Banco de la NaciónArgentinaAreaCompras y Contrataciones Inmuebles llama a
Licitación Pública Nº INM - 2380 12

CONVOCATORIAS

EstanciaMaría Behety S.A. convoca aAsambleaGeneral Ordinaria y Extraordinaria de
Accionistas 12
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Héctor Martínez Sosa y Cía. S.A. convoca a los Señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria 12

EDICTOS

JuzgadoNacional deComercio nº 3, SecretaríaN6, comunica apertura del concurso preventivo de
"MARINABLANCAS.A. s/ConcursoPreventivo" 12
El Juzgado de Primera Instancia deCompetenciaAmpliada -Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados"BENITEZGUSTAVORAMONs/SUCESIONABINTESTATO" 13
El Juzgado de Primera Instancia en loCivil yComercial delDistrito Judicial Sur comunica autos
caratulados"BARRIOSZULEMAELENAs/SUCESIONTESTAMENTARIA" 13
El Juzgado de Primera Instancia deCompetenciaAmpliada delDistrito JudicialNorte comunica
autos caratulados"CASTILLOGONZALOJESUSS/ SUCESIONAB INTESTATO" 13
El Juzgado de Primera Instancia en loCivil yComercial - Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: «OYOLAAMANDAGRACIELAs/Sucesiónab-intestato» 13
El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Familia yMinoridadN° 2 delDistrito Judicial Norte
de laProvincia, comunica auto caratulados«MUÑOZVERACARMENSANDRA
C/BUSTAMANTEGOMEZPEDRODANIELS/DIVORCIO» 13
El Juzgado de Primera Instancia de Familia yMinoridadN° 2 delDistrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados:«QUEVEDOMARÍADELCARMÍNS/VeniaSupletoria» 13
El Juzgado de Primera InstanciaCivil yComercial, Distrito JudicialNorte de la Provincia,
comunica autos caratulados«RAMIREZEDUARDOALBERTOS/SUCESIONABINTESTATO» 13
El Juzgado de Primera InstanciaCivil yComercial, Distrito JudicialNorte de la Provincia, comunica
autos caratulados «GALLARDOOJEDAJOSEMONALDOS/ SUCESIONABINTESTATO» 13
El Juzgado de Primera Instancia deCompetenciaAmpliada delDistrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados«ARGÜELLO,Alberto s/ SUCESIONAB-INTESTATO» 13
El Juzgado de Primera Instancia de competenciaAmpliadaDistritoNorte, comunica autos caratulados
"FONDORESIDUALLEYNº478c/FLORESROBERTOOSCARYGILLIGANAGLADIS
s/EJECUCIÓNHIPOTECARIA" 14
El JuzgadoProvincial deLaPrimera Instancia deCivil yComercial delDistrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados «SOSA, Silvia Beatriz s/ Sucesión Ab-Intestato» 14
El Juzgado de Primera Instancia de Familia yMinoridadNro. 1, deRíoGrande, comunica autos
caratulados:«PARDOALBANOEMIC/LEIVAMEZAJOSELORENZOS/DIVORCIO» 14
El Juzgado de Primera InstanciaCivil yComercial delDistrito Judicial Sur, comunica autos caratulados
«LUCCA,AngélicaMaria y PIEDRABUENA,MiguelAngel s/Sucesión -Ab- Intestato» 14
El Juzgado de Primera Instancia en loCivil yComercial - Distrito Judicial Norte, comunica autos
Caratulados: «ASCENCIOGODOYRAMONJOSES/ SUCESIÓNAB INTESTATO» 14
El JuzgadoCivil deCompetenciaAmpliada de la Provincia,Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: «BECCACECE,RenéLuis s/SucesiónAb-Intestato» 14
El Juzgado de Primera Instancia conCompetenciaAmpliada -Distrito Judicial Norte, comunica autos
Caratulados:«BANCANAZIONALEDELLABOROS.A.C/SALVAREZZAALEJANDRO
S/EJECUTIVO» 14
El Juzgado de Primera Instancia deCompetenciaAmpliada delDistrito JudicialNorte, comunica
autos caratulados«TECNIAUSTRALDEPROPIEDADDESERGIORICARDOBELLO
S/CONCURSOPREVENTIVO» 15

ANEXOS

LEYPROVINCIALN° 799/09 - DECRETO -ACTACOMPROMISO 15
DECRETON° 2370/09 -ANEXO I 17
DECRETON° 2371/09 -ANEXO I 17
DECRETON° 2386/09 -ANEXO I 17
DECRETON° 2390/09 -ANEXO I 17
DECRETON° 2391/09 -ANEXO I 18
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DECRETON° 2396/09 -ANEXOS I y II 18
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RESOL. SUB. HAC. N° 572/09 -ANEXO I 30
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